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Número 3.253/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a AMAR TAREK
LAHRECHE (X5996924L), de nacionalidad ARGELI-
NA, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE
DOCTOR FLEMING 9 — 3º de Ávila, la Resolución de
Inadmisión a trámite de la solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE LARGA
DURACIÓN (Nº. de Expediente. 050020100000866).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, nº. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a contar
desde la notificación de la presente Resolución de
acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, previo al recurso conten-
cioso administrativo que podrá interponer ante el juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Ávila en el
plazo de DOS MESES, a tenor de los ar tículos 45 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 8 de Septiembre de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.252/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar ABDELGHANI
LAHRECHE con NIE X2131531Y, de nacionalidad
ARGELINA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE DOCTOR FLEMING, 9 — 3º de AVILA, la
Resolución de Archivo y tener al solicitante desistido
de su petición de la solicitud de AUTORIZACION DE
RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN-CE (Nº de
Expediente 050020100000864).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada Resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, nº 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila en el plazo de
DOS MESES, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente Resolución de acuerdo
con lo dispuesto en el ar tículo 46.1 de la Ley 29/92,
de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de Reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 8 de Septiembre de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/1171/2010, de 10 de agosto, por la
que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a fomentar el establecimiento de
familiares de trabajadores autónomos como autóno-
mos colaboradores en la Comunidad de Castilla y
León, y se hace pública la convocatoria para el año
2010. (Código Registro de Ayudas ECL 058).

Mediante el Acuerdo de la Junta de Castilla y
León, de 6 de mayo de 2010, se adoptaron nuevas
medidas destinadas a mantener y generar empleo
con el fin de combatir la actual situación de crisis eco-
nómica. Entre estas medidas figura la implementación
de un Programa de subvenciones para apoyar el esta-
blecimiento de familiares de trabajadores autónomos
como autónomos colaboradores. 

Este Programa de subvenciones, encaminado a
favorecer el espíritu empresarial, complementa a la
línea de subvención de fomento del autoempleo y la
de contratación de hasta el tercer trabajador por parte
de autónomos, combatiendo, así, el desempleo
desde todos los ámbitos de actuación posibles.

Como el propio Acuerdo indica, se trata de ayudas
coyunturales y extraordinarias, de aplicación inmedia-
ta, que no deben demorarse en el tiempo. Por esta
razón, al amparo de la habilitación prevista en el ar tí-
culo 16.1, a) de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, se
aprueban en esta Orden tanto las Bases Reguladoras
de las subvenciones como la convocatoria, con el fin
de acortar los plazos de tramitación administrativa y
poner en marcha dichas medidas en el más breve
espacio de tiempo posible.

Por último, hay que indicar que la concesión de las
subvenciones reguladas en la presente Orden se lleva-
rá a cabo mediante el procedimiento de concesión
directa, en vir tud del ar tículo 33 de la Ley 13/2005, de
27 de diciembre, de Medidas Financieras, en su
redacción dada por la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre de Medidas Financieras, lo que supone una
excepción al procedimiento ordinario de concurrencia

competitiva, establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, esta-
blece en su ar tículo 4 las funciones de este
Organismo, señalándose en el apartado 2.a) que le
corresponde la elaboración y gestión de los progra-
mas de inserción laboral y fomento del empleo.

Las subvenciones de esta Orden se financiarán
con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León. 

En consecuencia, oído, el Consejo General de
Empleo, a propuesta del Gerente del Servicio Público
de Empleo de Castilla y León, teniendo en cuenta las
reglas establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en su
Reglamento de desarrollo aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 5/2008,
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la
Comunidad de Castilla y León y en vir tud de las atri-
buciones conferidas por la Ley 10/2003, de 8 de abril,
de creación del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León y la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad de
Castilla y León,

DISPONGO

Artículo Único.— Objeto de la Orden. 

La presente Orden tiene por objeto aprobar las
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a
fomentar el establecimiento de familiares de trabaja-
dores autónomos como autónomos colaboradores en
la Comunidad de Castilla y León y hacer pública la
convocatoria para 2010, que se incorporan a esta dis-
posición como Anexos I y II respectivamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.— RÉGIMEN
DE MÍNIMIS.

Estas subvenciones están sometidas al régimen de
minimis, en los términos establecidos en el
Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los ar tí-
culos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.— INS-
TRUCCIONES.

Se faculta al Gerente del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León para dictar cuantas resolu-
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ciones e instrucciones sean precisas para el cumpli-
miento y efectividad de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL.— ENTRADA EN VIGOR.

La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 10 de agosto de 2010.

El Consejero de Economía y Empleo, tomás
Villanueva Rodríguez.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIO-
NES DESTINADAS A FOMENTAR EL ESTABLECI-
MIENTO DE FAMILIARES DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS COMO AUTÓNOMOS COLABORA-
DORES EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Base 1.— Objeto de las subvenciones.

1.— Las subvenciones reguladas en la presente
Orden tienen por finalidad promover la inserción labo-
ral de un autónomo colaborador, mediante su incor-
poración a la actividad económica que realiza el traba-
jador por cuenta propia titular del negocio. 

2.— En todo caso, cuando el autónomo colabora-
dor que se incorpore sea un familiar de 2.º grado, el
autónomo titular del negocio no podrá tener a su
cargo más de 3 trabajadores. 

Base 2.— Régimen jurídico.

Estas subvenciones se ajustarán, además de lo dis-
puesto en la presente Orden, a lo establecido en:

— la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

— la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aproba-
do por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
sus artículos básicos.

— el ar tículo 33 de la Ley 13/2005, de 27 de
diciembre, de Medidas Financieras, en su redacción
dada por la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
Medidas Financieras.

— y demás normativa de general aplicación.

Base 3.— Requisitos del beneficiario.

Serán beneficiarios de las subvenciones previstas
en esta Orden el cónyuge, descendientes, ascendien-
tes y demás parientes por consaguinidad o afinidad,
hasta el segundo grado inclusive, y, en su caso, por
adopción, del trabajador por cuenta propia titular del

negocio, siempre que cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) Estar desempleado e inscrito como demandan-
te de empleo en el Servicio Público de Empleo en la
fecha de presentación de la solicitud de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el
organismo competente de la Seguridad Social.

b) Convivir con el trabajador por cuenta propia titu-
lar del negocio.

c) Darse de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social
como autónomo colaborador con anterioridad a la
presentación de la solicitud de subvención.

d) Prestar sus servicios para el titular del negocio
en un centro de trabajo ubicado en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León.

e) Que el negocio o actividad económica a la que
se va a incorporar el autónomo colaborador se encua-
dre dentro de un sector considerado como nuevo
yacimiento de empleo o se trate de una actividad u ofi-
cio en los que hay un menor índice de empleo feme-
nino. 

Base 4.— Exclusiones. 

1.— No podrán ser beneficiarios de las subvencio-
nes previstas en esta Orden:

a) Quienes ejerzan funciones de dirección y geren-
cia que conlleva el desempeño del cargo de conseje-
ro o administrador para una sociedad mercantil.

b) Los socios de sociedades mercantiles.

c) Los Socios Trabajadores o de Trabajo de las
empresas de Economía Social, aunque hubieran sido
encuadrados en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social.

d) Quienes en los tres años anteriores a la fecha de
la solicitud de ayuda hayan ejercido cualquier activi-
dad como autónomo, ya fuera como titular del nego-
cio o como colaborador.

e) Quienes hayan sido beneficiarios de ayudas
económicas al autoempleo, concedidas por la Junta
de Castilla y León en cualquiera de los tres años ante-
riores a la fecha de la solicitud de ayuda, para el ejer-
cicio de la actividad como autónomo, ya fuera titular
del negocio o colaborador.

f) Aquellos solicitantes que incurran en alguna de
las prohibiciones recogidas en los puntos 2 y 3 del
ar tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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Base 5.— Obligaciones.

Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones
que se relacionan a continuación, además de las esta-
blecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones:

a) Comunicar a la Gerencia Provincial del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León correspondien-
te, cualquier modificación que se produzca respecto
a los datos identificativos o a las circunstancias teni-
das en cuenta en el momento de la concesión, así
como de los compromisos y obligaciones asumidas
por el beneficiario. 

b) No simultanear la actividad de autónomo cola-
borador con cualquier otra por cuenta ajena.

c) Realizar la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención y mantener su alta en la
Seguridad Social o equivalente durante al menos tres
años, contados a partir de la fecha de presentación
de la solicitud de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos en el organismo competen-
te de la Seguridad Social. En caso de incumplimiento
de esta obligación, se estará a lo dispuesto en el
punto 2, del ar tículo 16 de la presente Orden. 

La comprobación del mantenimiento de la activi-
dad subvencionada durante el citado periodo de tres
años se efectuará de oficio por la Gerencia Provincial
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León
correspondiente mediante el acceso informático a la
vida laboral del beneficiario. 

d) De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 4
del Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regu-
la la acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la seguridad social, en mate-
ria de subvenciones, los beneficiarios deberán encon-
trarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social antes
de producirse la propuesta de pago.

e) Los beneficiarios han de facilitar los datos reque-
ridos por el Registro de Ayudas regulado por la Orden
de 5 de abril de 2000 de la Consejería de Industria
Comercio y Turismo («B.O.C. y L.» n.º 82 de 28 de
abril), conforme al modelo que figure en la convocato-
ria de subvención.

Base 6.— Nuevos yacimientos de empleo y activi-
dades con menor índice de empleo femenino.

A los efectos establecidos en el ar tículo 4, se con-
sideran nuevos yacimientos de empleo y actividades u
oficios con menor índice de empleo femenino los
siguientes:

a) Nuevos yacimientos de empleo:

* Servicios de la vida cotidiana: Servicios a domi-
cilio, atención a la infancia, ayuda a los jóvenes en difi-
cultades, mediación y resolución en la solución de
conflictos, nuevas tecnologías de la información y la
comunicación y prevención de riesgos laborales.

* Servicios de mejora de la calidad de vida: Mejora
de la vivienda, servicios de seguridad, transportes
colectivos locales, revalorización de espacios urbanos,
comercios de proximidad y gestión de la energía.

* Servicios de ocio: Turismo, deporte, sector
audiovisual, valorización del patrimonio cultural, activi-
dad cinegética y desarrollo cultural local.

* Servicios medioambientales: Gestión de resi-
duos, gestión del agua, protección y mantenimiento
de zonas naturales, control de la contaminación y ges-
tión medioambiental.

b) Actividades u oficios con menor índice de
empleo femenino: todas las profesiones u oficios de la
Clasificación Nacional de Ocupaciones, excepto en
aquellas que figuren relacionadas en el Anexo de la
Orden de 16 de septiembre de 1998 del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, para el fomento del
empleo estable de mujeres en las profesiones u ocu-
paciones con menor índice de empleo femenino
(«B.O.E.» n.º 233 de 29 de septiembre de 1998).

Base 7.— Criterios de concesión de la subvención.

La concesión de estas subvenciones estará supe-
ditada en todo caso a la existencia de disponibilida-
des presupuestarias que, para este fin, se habilitan en
cada ejercicio, otorgándose por orden de entrada de
la solicitud en el registro del órgano competente para
su tramitación, desde que el expediente esté comple-
to y en función del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la presente Orden.

Base 8.— Cuantía de la subvención.

El importe de la subvención a conceder es de
2.400 euros.

Base 9.— Compatibilidad.

Las subvenciones recibidas al amparo de esta
Orden serán incompatibles con otras subvenciones
públicas para la misma finalidad.

Base 10.— Inicio del procedimiento de concesión.

1.— El procedimiento de concesión de las subven-
ciones previstas en esta Orden se tramitará en régi-
men de concesión directa, tal como establece el ar tí-
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culo 33 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de
Medidas Financieras, en su redacción dada por la Ley
15/2006, de 28 de diciembre, de Medidas
Financieras. 

2.— El procedimiento se iniciará a solicitud de per-
sona interesada, previa convocatoria por el órgano
competente y publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León». Además, será objeto de publicidad
en la página Web del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

Base 11.— Solicitudes de subvención.

1. La solicitud se formulará en el modelo normali-
zado que estará disponible en la sede electrónica de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
accesible a través de la dirección electrónica:
«http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es» y en la pági-
na web de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es).

2. El plazo de presentación de las solicitudes de
subvención será el que establezca la convocatoria
correspondiente. 

3. Las solicitudes se presentarán en el registro de
la Gerencia Provincial del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León en donde radique el centro de tra-
bajo en el que el autónomo colaborador va a prestar
sus servicios, sin perjuicio de lo establecido en el ar tí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

4. En el caso de que se optase por presentar la
solicitud ante una oficina de Correos, se hará en
sobre abier to, para que sea fechada y sellada por el
funcionario de Correos antes de ser certificada, según
lo establecido en el ar tículo 31 del Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se regula la
prestación de los servicios postales. 

5. Dada la naturaleza de la documentación a
acompañar, se excluye la posibilidad de presentar las
solicitudes por telefax, conforme al ar tículo 1.2.a) del
Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se
regulan las transmisiones por telefax para la presenta-
ción de documentos en los registros administrativos
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, y se declaran los números telefónicos oficiales.
(«B.O.C. y L.» n.º 213, de 4 de noviembre).

6. De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 4
del Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regu-
la la acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la seguridad social, en mate-
ria de subvenciones, los solicitantes deberán encon-

trarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social previa-
mente a la propuesta de resolución.

Dicha acreditación se podrá recabar por el órgano
gestor, previa autorización expresa del interesado en
el impreso de solicitud, y a falta de dicha autorización
se llevará a cabo mediante la aportación por el intere-
sado de los correspondientes certificados, en los tér-
minos previstos en el ar tículo 5 del Decreto 27/2008,
de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a
la seguridad social, en materia de subvenciones, en
relación con el ar tículo 22 del R.D. 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de
Subvenciones.

En los supuestos previstos en el ar tículo 6 del
Decreto 27/2008, de 3 de abril, será suficiente con la
aportación de una declaración responsable.

7. Con la presentación de la solicitud se podrá
autorizar al órgano instructor para que éste pueda
obtener directamente o por medios telemáticos la
información que cada convocatoria exija para la verifi-
cación de los datos en vir tud de los cuales deba dic-
tarse la resolución. En caso de no otorgar dicha auto-
rización deberá aportarse junto con la solicitud la
documentación acreditativa de dichos datos. 

8. Las solicitudes irán acompañadas de la docu-
mentación que se establezca en la convocatoria
correspondiente. No obstante, cuando los documen-
tos que deban acompañarse ya estuvieran en poder
de la Administración actuante, el solicitante podrá
acogerse al derecho a no presentarlos siempre que se
haga constar, en el impreso de la solicitud, la fecha y
el órgano o dependencia en que fueron presentados
o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más
de cinco años desde la finalización del procedimiento
al que correspondan los documentos. Para una mejor
localización de estos documentos el solicitante podrá
indicar, también, el número de expediente asignado a
dicho procedimiento.

9. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos
en la presente Resolución, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días subsane el defecto
de que adolezca, con indicación de que si no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición con los
efectos previstos en el ar tículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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Base 12.— Instrucción.

1.— El órgano competente para la instrucción será
la Gerencia Provincial del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León de la provincia en la que radique el
centro de trabajo en el que el autónomo colaborador
va a prestar sus servicios.

2.— El órgano instructor realizará cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en vir tud de las
cuales deba dictarse la resolución.

Base 13.— Resolución.

1.— La competencia para resolver las solicitudes
corresponderá al Presidente del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León sin perjuicio de las delega-
ciones o desconcentraciones que puedan efectuarse.
No obstante, las subvenciones reguladas en la presen-
te Orden serán resueltas por el Gerente Provincial del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León que
corresponda, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución de 19 de febrero de 2009, del Presidente
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por
la que se delegan determinadas competencias en los
Gerentes Provinciales de este Organismo Autónomo
(«B.O.C. y L.» de 25 de febrero).

2.— El plazo de resolución y notificación será de 6
meses a contar desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación, transcurrido el cual sin que
se haya dictado y notificado resolución, se entenderá
desestimada por silencio administrativo. 

3.— La resolución será notificada en la forma esta-
blecida en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.— Contra dicha resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Presidente del Servicio Público
de Empleo de Castilla y León, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación.

Base 14.— Justificación y pago.

1.— Las subvenciones serán concedidas y pagadas
previa justificación por parte del beneficiario de la rea-
lización de la actuación que fundamenta su conce-
sión y el cumplimiento de los requisitos y condiciones
impuestas en esta Orden. Dicha justificación se lleva-
rá a cabo en el momento de presentar la solicitud de
subvención.

2.— No podrá realizarse el pago de la subvención
si el beneficiario no se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, si es deudor de reintegro y si no
consta en el expediente la comunicación de las sub-
venciones solicitadas y obtenidas para la misma acti-
vidad.

Base 15.— Criterios de graduación de incumpli-
mientos.

1.— Los incumplimientos por el beneficiario de las
condiciones a que esté sujeta la subvención, darán
lugar, según el caso, a que no proceda su pago, a que
se reduzca la cuantía en la parte correspondiente o al
reintegro parcial o total de las cantidades ya percibi-
das, con los intereses de demora correspondientes,
en su caso.

2.— En el supuesto del incumplimiento de la obli-
gación establecida en el apartado c), del ar tículo 6,
de esta Orden, se procederá a la cancelación total de
la subvención, salvo que se acrediten causas de fuer-
za mayor o caso for tuito. 

No obstante, en aplicación del criterio de propor-
cionalidad, cuando el cese se produjera una vez cum-
plido el vigésimo cuarto mes y se acreditase por el
beneficiario una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos se procederá a
la cancelación parcial de la subvención en proporción
al número de meses completos que faltan para cum-
plir el período exigido de treinta y seis meses. A estos
efectos, las fracciones de mes se computarán como
mes completo. 

En todo caso se garantizará el derecho del intere-
sado al trámite de audiencia.

3.— En todo lo no previsto en esta Orden se estará
a lo establecido en la normativa general en materia de
reintegro de subvenciones.

Base 16.— Seguimiento y control de las acciones
subvencionadas.

1.— El Servicio Público de Empleo de Castilla y
León podrá realizar, en cualquier momento, mediante
los procedimientos pertinentes, las comprobaciones
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oportunas respecto al destino y aplicación de las sub-
venciones concedidas.

2.— Los beneficiarios de las subvenciones deberán
someterse a las actuaciones de comprobación e ins-
pección que efectúe el Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, a las de control financiero que
corresponda y, en su caso, a las que realice la
Intervención General de la Comunidad de Castilla y
León.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DES-
TINADAS A FOMENTAR EL ESTABLECIMIENTO DE
FAMILIARES DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS
COMO AUTÓNOMOS COLABORADORES EN LA
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, PARA EL AÑO
2010

Apartado 1.— Financiación.

Las aplicaciones presupuestarias y los créditos
destinados a financiar las subvenciones establecidas
en la presente Orden son las que a tal efecto se han
aprobado en la Ley 11/2009, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla
y León para el año 2010, en las aplicaciones y por los
importes que se indican a continuación:

Aplicación Presupuestaria Importe

0823G/241B01/77018/0 1.400.000 euros

Apartado 2.— Acciones subvencionables.

1.— Son subvencionables las incorporaciones de
un autónomo colaborador realizadas en los términos
establecidos en esta Orden que se hayan producido
desde la fecha de entrada en vigor de la misma hasta
último día del plazo de presentación de solicitudes. 

2.— A efectos de estas subvenciones se considera
como fecha de incorporación la de presentación de la
solicitud de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos (Documento TA. 0521/2) en
el organismo competente de la Seguridad Social.

Apartado 3.— Plazos de presentación de las solici-
tudes.

La solicitud de subvención se podrá presentar
desde el día en que entre en vigor la presente Orden,
hasta el día 31 de octubre de 2010.

Apartado 4.— Documentación.

A la solicitud de subvención deberán acompañar-
se los documentos que se indican a continuación:

a) Documentación acreditativa de la identidad del
solicitante: Copia legible del Documento Nacional de

Identidad o Número de Identidad de Extranjero, sola-
mente cuando se hubiese denegado la autorización al
órgano instructor del procedimiento, para que com-
pruebe, constate y verifique los datos de carácter per-
sonal, tal como establece el Decreto 23/2009, de 26
de marzo, de medidas relativas a la simplificación
documental en los procedimientos administrativos
(«B.O.C. y L.» n.º 62 de 1 de abril).

b) Cuando se formule la solicitud por medio de
representante, copia legible de la documentación
acreditativa de dicha representación.

c) Certificados de estar al corriente de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, cuan-
do sea exigible. No será necesario presentar dichos
certificados si el solicitante hubiese autorizado expre-
samente al órgano instructor del procedimiento para
que compruebe, constate y verifique los datos relati-
vos a las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

d)  Declaración responsable, debidamente cumpli-
mentada, que se incluye como Anexo. Dicho Anexo
está disponible en la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León,
accesible a través de la dirección electrónica
«http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es» y en la pági-
na web de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es).

e) Copia legible del documento TA.0521/2 de soli-
citud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos como familiar colaborador, debidamente
registrado por la Tesorería General de la Seguridad
Social, o certificación de ese organismo en la que
conste la fecha de solicitud de alta en dicho Régimen. 

f) Volante de empadronamiento expedido por el
Ayuntamiento. No será necesario presentar dicho
documento si el solicitante hubiese autorizado al
órgano instructor del procedimiento para que com-
pruebe, constate y verifique los datos relativos al
empadronamiento.

g) Libro de Familia o certificado del correspondien-
te Registro Civil, acreditativo del grado de parentesco
existente entre el autónomo principal y el familiar cola-
borador.

h) Vida laboral del código cuenta de cotización
principal y todos sus asociados de la empresa en la
provincia referida a la fecha de presentación de la soli-
citud de subvención. Cuando el negocio o actividad
sea de reciente creación se adjuntará la vida laboral
de la empresa referida al tiempo de su existencia.
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Número 3.155/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Con fecha 19 de agosto de 2010, ÁVILA
INVERSIÓN Y DESARROLLO, S.L., ha solicitado
Licencia Ambiental para la actividad de AUTOLAVA-
DO DE VEHÍCULOS en ESTACIONAMIENTO SUPER-
MERCADO SABECO (PRÓXIMO A LA GASOLINE-
RA), C/ ARCA DE LAS CINCO LLAVES S/N de esta
Ciudad, expediente n° 130/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de agosto de 2010.

El Alcalde Accidental, Felix Olmedo Rodríguez.

Número 3.215/10

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha admitido a trámite el
siguiente Proyecto en suelo rústico:

Localidad: Guisando

Paraje: Martibañez // Parcelas 80, Polígono 10.

Interesado: Rafael Delgado Velilla.

Obra: Nave Agrícola-Forestal.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León (ar t.

25.2.b), el Expediente se somete a información públi-
ca durante un plazo de 15 días a contar desde la
publicación de este anuncio pudiéndose durante
dicho plazo examinarse y, en su caso, presentarse las
observaciones pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando, a 10 de agosto de 2010.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 3.262/10

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L P O Z O

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

OBRA DE REHABILITACIÓN EDIFICIO DE ANTI-
GUAS ESCUELAS PARA SU DESTINO A USOS
MÚLTIPLES.- ULTIMA FASE.

Por acuerdo del Pleno de esta Corporación
Municipal, adoptado con fecha 17 de febrero de 2010,
se ha dispuesto la contratación de la obra de
REHABILITACIÓN DE EDIFICIO DE ANTIGUAS
ESCUELAS PARA SU DESTINO A USOS
MÚLTIPLES.- ULTIMA FASE.- Exponiendo al público el
pliego de cláusulas particulares por plazo de seis
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación, que quedará aplazada en
caso de formularse aquellas.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cabezas del Pozo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento. 

c) Domicilio: Plaza de la Constitución n° 1.

d) 0512.-Cabezas del Pozo (Ávila)

e) Teléfono y fax: 920 34 40 01.

f) Número de expediente 1/2010.

g) Fecha límite de la obtención de documentación
e información: Hasta que finalice el plazo de presen-
tación de proposiciones.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: REHABILITACIÓN DE
EDIFICIO DE ANTIGUAS ESCUELAS PARA SU DES-
TINO A USOS MÚLTIPLES.

b) Plaza de ejecución: CINCO MESES.
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3.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 61.647,09 euros.- IVA. (18%), gastos
generales, beneficio industrial, PEM. Seguridad y
Salud y honorarios técnicos: 25.595.87 euros.-
Importe total del concurso: 87.242,96 euros

5.- GARANTÍAS.

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación,
excluido el IVA. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Cabezas del Pozo.

b) Domicilio: Pz. Constitución número 1.

e) Localidad: 0512. Cabezas del Pozo (Ávila).

d) Teléfono y fax: 920 32 40 01.

e) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Ultimo día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obras, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 65 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

b) CLASIFICACIÓN: No se exige.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 horas
del día 25 de septiembre de 2.010.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados, denominados “A”
y “B”, en cada uno de los cuales se hará constar el
contenido en la forma que se indica en la cláusula 10
del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación: Secretaria del
Ayuntamiento de Cabezas del Pozo o en los lugares

previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

1. Entidad: Ayuntamiento de Cabezas del Pozo.-
Horario de Oficina asignado a la Secretaría del
Ayuntamiento. 

2.- Domicilio: Plz. Constitución número 1.

3.- 05212.- Cabezas del Pozo (Ávila).

9.- APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Cabezas del Pozo.

b) Fecha: 29 de septiembre de 2.010.

c) Hora: 21 horas

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, gastos de formación y protocolización
del contrato, y cuantos otros se deriven del mismo,
incluidos impuestos y tasas que procedan, serán de
cuenta del adjudicatario.

Cabezas del Pozo, 4 de septiembre de 2.010.

El Alcalde, Miguel Ángel Rodríguez Portero.

Número 3.246/10

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A

D E A R R I B A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 30-08-2010, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, RDL 2/2004 de 5 de marzo, el
expediente completo queda expuesto al público, en la
Secretaria de esta Entidad, durante las horas de ofici-
na y por plazo de quince días, a fin de que los intere-
sados que se señalan en el en el ar t. 170 de la citada
Ley, y por los motivos que se indican en el punto 2°
del citado artículo, puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.
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En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el B.O.P., no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el
ar t. 169 de la citada Ley, el Presupuesto se considera-
ra definitivamente aprobado sin necesidad de acuer-
do expreso.

Mancera de Arriba, a 1 de Septiembre de 2010.

El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.

Número 3.265/10

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L

C A R P I O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2010, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 49.000,00

2 Impuestos Indirectos. 10.900,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 68.000,00

4 Transferencias Corrientes. 64.500,00

5 Ingresos Patrimoniales. 30.750,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 4.000,00

7 Transferencias de Capital. 72.700,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS 299.850,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 58.500,00 

2 Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios. 130.650,00

4 Transferencias Corrientes. 32.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 78.700,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS 299.850,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario:

A) Funcionarios con Habilitación Nacional

1.- Secretaría Intervención: 1 plaza, grupo A/B.
Complemento de Destino Nivel 26. 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Diego del Carpio, a 3 de Septiembre de 2010.

La Alcaldesa, Mª Asunción García Martín.

Número 3.122/10

M A N C O M U N I D A D VA L L E

A M B L É S

A N U N C I O

DE LICITACIÓN CONTRATO DE UNA MÁQUINA
BARREDORA DE ASPIRACIÓN, SOBRE CAMIÓN,
PARA EL SERVICIO DE LA MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS VALLE DE AMBLÉS.

1.- Entidad Adjudicadora

a) Organismo: Mancomunidad de Municipios Valle
Amblés. 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente de contratación 1/2010.
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2.- Objeto del contrato

a) Tipo: Contrato de suministro

b) Descripción del objeto: Adquisición de una
MÁQUINA BARREDORA DE ASPIRACIÓN, SOBRE
CAMIÓN, para el servicio viario de los Municipios inte-
grados en la Mancomunidad Valle Amblés.

c) Lugar de ejecución: Municipio de Muñogalindo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinario

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Constan de forma
extensa en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Condiciones Técnicas.

4) Base de licitación:

a) importe neto: 133.694,92 euros, más 24.065,08
euros en concepto del 18% de IVA, en total 157.760,00
Euros, IVA incluído, a la baja.

5.- Garantías:

a) Provisional: 4.732,00.-euros

b) Definitiva: 5 por ciento del importe de adjudica-
ción.

6.- Obtención de documentación e información

a) Entidad: Mancomunidad de Municipios Valle
Amblés

b) Domicilio: Plaza del Buen Gobernador, 1

c) Localidad: Muñogalindo (Ávila) C.P. 05530

d) Teléfono: 920265182 - 610450420.

e) Telefax: 920265182

f) fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: la del último día de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista

Constan de forma detallada en el pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el B.O.P. de Ávila.

b) Documentación a presentar: la relacionada y exi-
gida en los pliegos de Cláusulas Administrativas parti-
culares y Pliego de Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Mancomunidad de Municipios Valle Amblés de 10,00
a 14,00 horas de lunes a viernes, y sábados de 10,00
a 12,00 horas, en Plaza del Buen Gobernador, 1. C.P.
05530 Muñogalindo (Ávila)

9.- Apertura de las ofertas

a) Al tercer día hábil, desde la finalización del plazo
para presentar las ofer tas, a las 12 horas, en la sede
de la Mancomunidad.

Muñogalindo a 4 de septiembre de de dos mil
diez. 

El Presidente, Pablo Pascual Sanz.

Número 3.258/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

Que en vir tud de lo acordado en los autos de refe-
rencia, por el presente se cita a TAYEB AZDAD confor-
me la siguiente: 

CÉDULA DE CITACIÓN

En las actuaciones indicadas, iniciadas por denun-
cia de RENFE, TOMAS CARRASCO MORENO, se ha
acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día 9 DE
NOVIEMBRE de dos mil diez a las 10'40 horas asista
en la SALA DE VISTAS de este Juzgado a la celebra-
ción del Juicio da Faltas, seguido por HURTO, cuyos
hechos ocurrieron en ÁVILA el día 28 de Abril de
2010, en calidad de DENUNCIADO, debiendo compa-
recer al acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse. Si se tratare en su caso de
persona jurídica, lo habrá de hacer a través de repre-
sentante legal, acreditando en el acto del juicio tal
carácter. Podrá igualmente comparecer asistido de
Abogado silo desea.
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SE LE APERCIBA de que, si reside/tiene su sede
o local abier to en este término municipal y no compa-
rece ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En cano de
residir/tener su Sede o local/es fuera de este término
municipal no tiene obligación de concurrir al acto del
juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa, así como apoderar a Abogado o Procurador
para que presente en el acto del juicio las alegaciones
y pruebas de descargo qué tuviere, conforme a lo dis-
puesto en el ar tículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En Ávila, a 7 de septiembre de 2010.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

TAYED AZDAD

Cuartel de la Montaña n° 17 1° A

Ávila

En Ávila, a 7 de Septiembre de 2010.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 3.214/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 002 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXDIENTE DE DOMINIO. INMATRICU-
LACION 0000400/2010 a instancia de REGINA
RUANO ASENSIO, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

FINCA REFERENCIA CATASTRAL:
4420706UK6642S0001SW, situada en TN SAU 5 la
ALISEDA, en Sotillo de la Adrada.

Linda en su parte Norte con via pública, en su
parte sur con D. TOMAS MARTÍN RODRÍGUEZ, en su

parte Este con D. TOMÁS MARTÍN RODRÍGUEZ y en
su parte Oeste con D. TOMÁS SÁNCHEZ RUANO.

La citada finca es un suelo sin construcción con
una superficie de 1383 metros cuadrados.

Dª. REGINA RUANO ASENSIO la adquirió por
herencia de D. DIONISIO RUANO GARCIA, como
heredera única del fallecido, en vir tud de testamento
otorgado ante el Notario D. Marcelino de la Muela
Torrubiano, CON FECHA 13/1/1977

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, sirviendo la publicación del pre-
sente Edicto en los Tablones de anuncios correspon-
dientes de citación a aquellas personas cuyo domici-
lio resultare desconocido.

En Arenas de San Pedro, a uno de Septiembre de
dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.223/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

DON JORGE DEL BIEN GARCÍA, SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001 DE
ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000658/2009 a ins-
tancia de NURIA LEMA TAPIADOR, OSCAR
MARTÍNEZ AGÜERA, expediente de dominio para la
REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO INTE-
RRUMPIDO de la siguiente finca:

"URBANA EN LA ADRADA. VIVIENDA DUPLEX
EN LA CALLE BARREROS III, NUM. 12, CON UNA
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SUPERFICIE CONSTRUIDA DE NOVENTA Y OCHO
METROS Y CINCUENTA Y DOS DECÍMETROS CUA-
DRADOS (98,52 M2). ESTÁ EDIFICADA SOBRE UN
SOLAR DE 383 M2, QUE LINDA: NORTE, HEREDE-
ROS DE PEDRO CIFUENTES; SUR, CASA VIVIENDA,
NUM. 11; OESTE, CASA VIVIENDA NUM. 14; ESTE,
CASA VIVIENDA NUM. 10. 

INSCRIPCIÓN: LA FINCA DESCRITA CONSTA
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
CEBREROS AL TOMO 372, LIBRO 23, FOLIO 12,
FINCA REGISTRAL NUM. 2015, A NOMBRE DE LOS
ESPOSOS FAUSTINO PÉREZ GONZÁLEZ (NIF
1329898S) Y DOÑA MARLIES KATHE PAULINA EMMI
PÉREZ GONZÁLEZ (TARJETA DE RESIDENCIA
X0333457A). 

DICHA FINCA FUE ADQUIRIDA POR NURIA
LEMA TAPIADOR, OSCAR MARTÍNEZ AGÜERA POR
COMPRAVENTA A MARLIES KATHE PAULINA EMMI
PÉREZ GONZÁLEZ Y BENEDICTA GONZÁLEZ
SÁNCHEZ, EN VIRTUD DE ESCRITURA OTORGADA
ANTE EL NOTARIO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS D. FERNANDO DÍAZ JANSSEN EL 20/12/2006,
NUM. 2.801 BIS DE PROTOCOLO. EN ESA ESCRITU-
RA EL SR. NOTARIO Y LAS VENDEDORAS HACÍAN
CONSTAR QUE LES PERTENECÍA LA FINCA POR
HERENCIA DE FAUSTINO PÉREZ GONZÁLEZ EN
ESCRITURA OTORGADA EN ESA VILLA DE SAN
MARTÍN DE VALDEIGLESIAS, EL MISMO DÍA Y
NÚMERO ANTERIOR DE PROTOCOLO.

NO SE PUDO PRACTICAR LA INSCRIPCIÓN DE
LA VIVIENDA A NOMBRE DE LOS PROMOTORES DE
ESTE EXPEDIENTE AL FALTAR LA PREVIA
INSCRIPCIÓN DE LA HERENCIA DE D. FAUSTINO
PÉREZ GONZÁLEZ".

Por el presente y en vir tud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes, pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada, para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de, este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Así mismo se cita a aquellos titulares registrales
que no puedan ser hallados, para que dentro del tér-
mino anteriormente expresado pueda comparecer en
e, expediente alegando lo que a su derecho conven-
ga.

En Arenas de San Pedro, a treinta de Julio de dos
mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 3.242/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en cl procedimiento PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO 0000246/2010 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de D/Dª JUAN FRANCISCO
CHANDI MALDONADO contra la empresa LUIS
JAVIER MARTIN SAMBOAL, sobre ORDINARIO, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
se adjunta: 

Acuerdo:

- Tener por desistido a JUAN FRANCISCO CHAN-
DI MALDONADO de su demanda de cantidad frente
a LUIS JAVIER MARTIN SAMBOAL.

- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la
presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de decretos, dejan-
do certificación del mismo en el procedimiento de su
razón.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente
resolución cabe recurso directo de revisión que debe-
rá interponerse ante quien dicta la resolución en el
plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la notifica-
ción de la misma con expresión de la infracción come-
tida en la misma a juicio del recurrente, ar t. 186 LPL.
El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25
euros, en la 0293/0000/31/0246/10 en el BANESTO
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio con la indicación “recurso” seguida del
“código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase indicando
en el campo de observaciones la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso, el
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Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
LUIS JAVIER MARTIN SAMBOAL, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de arto o sen-
tencia, a se trate de emplazamiento.

En Ávila, a siete de Septiembre de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 3.267/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D/Dª JUAN FRANCISCO CHANDI MALDONADO con-
tra LUIS JAVIER MARTIN SAMBOAL (TRANSPORTES
Y EXCAVACIONES), en reclamación por DESPIDO,
registrado con el n° 0000314/2010 se ha acordado
citar a LUIS JAVIER MARTIN SAMBOAL (TRANSPOR-
TES Y EXCAVACIONES), en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 21/9/2010 a las 09:10, para
la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de
este Juzgado de lo Social número 001 sito en C/
RAMÓN Y CAJAL N 1 (ESQUINA VALLESPIN) debien-
do comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a LUIS JAVIER MAR-
TIN SAMBOAL (TRANSPORTES Y EXCAVACIONES),

se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ávila, a ocho de Septiembre de dos mil diez.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.286/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D ROBER-JOAQUIN ALARCON VILLAVICENCIO con-
tra LUIS JAVIER MARTÍN SAMBOAL (TRANSPORTES
Y EXCAVACIONES), en reclamación por DESPIDO,
registrado con el n° 0000313/2010 se ha acordado
citar a LUIS JAVIER MARTÍN SAMBOAL (TRANSPOR-
TES Y EXCAVACIONES), en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 20 DE SEPTIEMBRE DE
2010 a 11,20 HORAS, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en C/ RAMÓN Y CAJAL N 1 (ESQUI-
NA VALLESPIN) debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a LUIS JAVIER
MARTÍN SAMBOAL (TRANSPORTES Y EXCAVACIO-
NES), se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

En Ávila, a nueve de Septiembre de dos mil diez.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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